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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economfa Peruana"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO4O4 .2O25.AMPI

rca, 27ocl21J25

CONSIDERANDO:

unicipalidades, los gobrernos locales gozan de autonomfa polftica, económica
administrativa en los asuntos de su competencia, lo que les faculta a organizar

su estructura interna y dictar resoluciones en el marco de la normativa nacional
sus propios ¡nstrumentos de gestjón institucional,

Que, el artfculo 20.o ¡nc¡so 6) de la citada Ley Orgánica establece que el Alcalde
Provincial es el titular del pliego presupuestal y la máxima autoridad
administrativa de la entidad, con competencia para dictar resoluciones de
alcaldfa en mater¡a administrativa y previsional, en ejercicio de la potestad

delegada de gestión y dirección del gobierno local,

Que, con fecha 18 de agosto de 2025, la Sra. Catalina Domf nguez de Donayre,
identificada con DNI N." 21447066, presentó solicitud adminisfativa ante la
Municipalidad Provincial de lca, a través de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos (OGRRH H), sol¡c¡tando el reconocimiento de pensión de viudez
derivada del fallecimiento de su cónyuge Ernesto Amér¡co Donayre Ormeño,
quien fue pensionista act¡vo bajo el régimen del Decreto Ley N.o 20530. La

administrada adjuntó la Part¡da de Matrimonio N.o 235, el Acta de Defunción y la
Boleta de Pago del mes de julio de 2025, cumpliendo los requisitos establec¡dos
por la normat¡va prev¡s¡onal vigente;
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VISTO: El Informe Legal N.o 350-2025-OAJ-MP|; el lnforme N." 692-2025-ARE-
OGRRHH-MPI (Regisko y Escalafón); el lnforme Legal N.o 874-2025-AL-JIML-
OGRRHH-MPI; el lnforme N." 0487-2025-OGRRHH-MPI; el lnforme Legal N.o

999-2025-AL-JIML-OGRRHH-MP|; y los demás documentos que obran en el

Expediente Administrativo N.o 000651 0-2025; y,

Que, conforme al artfculo 194.o de la Constitución Polftica del Perú, concordante
cpn el artfculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley N.o 27972 - Ley Orgánica de
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Que, de acuerdo con el lnforme N.o 692-2025-ARE-OGRRHH-MPl, emit¡do por

el Area de Registro y Escalafón, se acredita que el señor Ernesto Amér¡co

Donayre Ormeño se desempeñó como servidor admin¡strat¡vo de la

Municipalidad Provincial de lca, bajo el régimen del Decreto Legislativo N.o 276,
y posteriormente fue ¡ncorporado al régimen previs¡onal regulado por el Decreto
Ley N.o 20530, habiendo cesado en el ejercicio de sus funciones el "l de marzo
de '1991, mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N.o 061-91-AMPI, que dispuso el

otorgam¡ento de su pensión de cesantfa vitalicia;

Que, conforme a la Boleta de Pago correspondiente al mes de,¡ulio de 2025,
emitida por la Subgerencia de Recursos Humanos, el causante perc¡bfa una
pens¡ón mensual ascendente a S/ '1,463.79, con un neto de S/ 1,395.24, bajo el
concepto de "Pensión D.L. 20530 - Categoría STB", lo que demuestra que
mantenfa la condición de pensionista activo hasta el mes anterior a su
fallecimiento, configurándose asf el presupuesto previsional esenc¡al para el

reconocimiento de la pensión derivada de viudez;

Pao

\
ue, el Decreto Ley N.o 20530, en su artfculo 28.o, reconoce las pensiones
drivadas de los servidores comprendidos en dicho régimen, estableciendo
presamente la pensión de viudez como beneficio previsional a favor del

cónyuge sobrevivlente debidamente acreditado, con el propós¡to de garantizar la

t¡nuidad de la protecc¡ón económ¡ca del grupo fam¡liar tras el fallec¡m¡ento del
t¡tular de la pensión;
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Que, de igual modo, el artfculo 32.o del mismo Decreto Ley, modificado por la

Ley N.'28449, dispone que la pensión de sobrevivencia se calcula sobre la base
de la pens¡ón que percibía el causante y no puede ser inferior a una
Remuneración Mínima Vital (RMV), previendo además que, en caso de no ex¡stir
resolución definitiva, la entidad otorgue una pensión provisional equ¡valente al

90 % de la pensrón percibida por el causante, en resguardo del derecho
previsional y la seguridad económica del beneficiario;t1 c

Que, el lnforme Legal N.o 874-2025-AL-JIML-OGRRHH-MP|, de fecha 02 de
sept¡embre de 2025, emitido por el Area Legal de la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos, concluyó que procede el reconoc¡miento del derecho de
pensión de viudez a favor de la adm¡nistrada, recomendando su otorgam¡ento
con efectos retroactivos al 07 de agosto de 2025, fecha del fallec¡miento del ex
pensionista;
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Que, el lnforme Legal N.o 350-2025-OAJ-MP|, de fecha15 de octubre de 2O25,

emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, realiza un análisis integral del
expediente adm¡nistrativo, la documentación probatoria y la normat¡va
previsional apl¡cable, concluyendo que la solicitud de la Sra. Catalina Domfnguez
de Donayre resulta jurídicamente procedente, al haberse acred¡tado plenamente

el vfnculo conyugal con el causante y la vigencia de la pensión de cesantfa bajo
el Decreto Ley N.'20530;

Por lo tanto, y en atención a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos,
asf como a las facultades conferidas por la Ley N.o 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡palidades, el Decreto Ley N.'20530, el Decreto Supremo N.o 004-2019-
US y demás normas complementarias aplicables, se expide la presente

solución.

SE RESUELVE:
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Que, mediante el lnforme N.o 0487-2025-OGRRHH-MPl, la Oficina de Gestión
de Recursos Humanos elevó los actuados a la Gerenc¡a Municipal para la
evaluac¡ón y trámite correspondiente, recomendando la remis¡ón del exped¡ente
a la Oficina de Asesoría Jurldica a efectos de contar con la op¡n¡ón legal previa

conforme a las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y

Funciones (ROF);

ARTlcuLo PRIMERO. - RECONOcER el derecho de pens¡ón de v¡udez
a favor de la Sra. Catalina Domfnguez de Donayre (DNl N.o 21447066), en su
calidad de cónyuge supérstite del ex pensionista Ernesto Américo Donayre
Ormeño, fallecido el 07 de agosto de 2025, bajo el régimen del Decreto Ley N.o

20530.

ARTfcuLo SEGUNDO.- OTORGAR la suma de s/ 1,130.00 (mil ciento
tre¡nta con 00/100 soles) mensuales a la Sra. Catalina Domínguez de Donayre,
en su calidad de cónyuge supérstite del ex pensionista Ernesto Américo Donayre
Ormeño, fallecido el 07 de agosto de 2025, conforme al Decreto Ley N.o 20530
y normas modifi catorias.
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ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretaría General la notificación
de la presente resolución a la Sra. Catalina Domfnguez de Donayre, asi como a

las dependenc¡as competentes, para los f¡nes pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.
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